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 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (21 

LOTES) 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero.- La Dirección General de Formación ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se 
justifica la necesidad de contratación del expediente titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (21 LOTES).  
 
La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, establece en el 
artículo 78 que, podrán impartir ofertas de formación profesional, los Centros de Referencia Nacional con los 
requisitos y en las condiciones establecidas al efecto. 
 
El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional, en su artículo 209.1.c, establece que, previa autorización administrativa e inscripción registral, podrán 
impartir ofertas de formación profesional, de acuerdo con los criterios contenidos en esta norma, los centros de 
referencia nacional, con los requisitos y en las condiciones establecidas en su normativa específica, sin que la oferta 
formativa constituya su principal objeto. 
 
La Dirección General de Formación, adaptándose a la nueva concepción del sistema de formación profesional 
regulado mediante la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, propone actuaciones de formación a impartir en los 
Centros de Referencia Nacional de la Comunidad de Madrid, que tienen por objeto impulsar y extender entre las 
empresas y los trabajadores desempleados u ocupados una formación que responda a sus necesidades, y que 
contribuya al desarrollo de una economía basada en el conocimiento, mejorando la empleabilidad y fomentando la 
igualdad y la inclusión social de la población activa. 
 
En este sentido, se promueve un conjunto de acciones formativas dirigidas prioritariamente a mejorar la cualificación 
profesional de la población desempleada, a fin de mejorar sus posibilidades de inserción laboral, y de potenciar sus 
oportunidades de reciclaje y/o progreso profesional. 
 
El CRN Getafe, por su carácter de Centro de Referencia Nacional, debe dar cumplimiento con su oferta formativa a 
lo establecido en el RD 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de Referencia Nacional, 
modificado por Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 

conjunto del Sistema de Formación Profesional, para el desarrollo de la formación profesional. 
 
Por lo tanto, los Centros de Referencia Nacional (CRN) están concebidos como una institución al servicio de los 
sistemas de formación profesional que deben facilitar una formación profesional más competitiva y responder a los 
cambios en la demanda de cualificación de los sectores productivos. 
 
La Dirección General de Formación no dispone de todos los recursos humanos y materiales necesarios para la 
organización e impartición directa de una oferta formativa que exige un alto grado de especialización y actualización, 
máxime teniendo en cuenta que la oferta no es estable en el tiempo, por lo que resulta inviable disponer 
permanentemente de los recursos necesarios que garanticen un estándar mínimo de calidad e innovación. 
 
Por ello, para garantizar la ejecución de una oferta formativa actualizada e innovadora, como referente nacional para 
el sector productivo y formativo, la programación de la oferta formativa de los 5 Centros de Referencia Nacional de 
la Comunidad de Madrid, pertenecientes a la Dirección General de Formación, se viene ejecutando a través de 
contratación pública mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, en la modalidad de contrato de 
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servicios, atendiendo a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, garantizando así la disponibilidad de los recursos necesarios para impartir una oferta 
formativa que responda a los cambios en la demanda de los perfiles profesionales de los sectores productivos y, por 
tanto, mejorar la empleabilidad de la población activa. 
 
En este sentido, para el ejercicio 2026, 2027 y 2028, la Dirección General de Formación ha previsto la impartición 
de 180 cursos de formación profesional de las familias profesionales de Informática y Comunicaciones, Electricidad 
y Electrónica, Administración y Gestión y Servicios Socioculturales y a la Comunidad, para su realización en el CRN 
Getafe, dirigidos prioritariamente a la cualificación de trabajadores desempleados, con carácter general residentes 
en la Comunidad de Madrid, inscritos en la red de oficinas de empleo, al objeto de adaptar sus competencias a los 
requerimientos del mercado de trabajo madrileño. 
 
Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 
órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 

 
 

Segundo.- 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 

 
 

 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

DISPONGO 
 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de CONTRATACIÓN DE CURSOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (21 LOTES), cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 6.308.663,00 euros, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 
 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMIA Y EMPLEO 

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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